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COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER Y RESOLVER
DE ACTOS EMITIDOS POR AUTORIDADES QUE PUEDAN INCIDIR O TENER UN
IMPACTO EN LAS FACULTADES DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL.  
 
Hechos: El Instituto Nacional Electoral solicitó a diversas autoridades de la Fiscalía
General de la República proporcionar y entregar información de investigaciones necesaria
para la substanciación de distintos procedimientos administrativos sancionadores en
materia de fiscalización. La autoridad negó proporcionar lo solicitado; al considerar que el
Instituto no era víctima ni ofendido en la carpeta de investigación, además invocó el
carácter reservado de la información contenida en ella. Derivado de lo anterior, el Instituto
promovió diversos medios de impugnación ante la Sala Superior, por lo que se hizo
necesario, en principio, analizar si tiene competencia para conocer de las impugnaciones.
 
 
 
Criterio jurídico: La Sala Superior es competente para conocer y resolver de actos
emitidos por cualquier autoridad, cuando con motivo de ellos se pueda poner en riesgo u
obstaculizar el correcto funcionamiento y facultades constitucionales de fiscalización
conferidas al Instituto Nacional Electoral, cuyo objetivo final es garantizar la equidad en la
contienda.
 
 
 
Justificación: De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, Apartado B,
Base V, inciso a), numeral 6, inciso b), segundo párrafo, y 99 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 191, numeral 1, inciso c), d) y g), 192, 199 y 428 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 77, 80 y 81 de la Ley General
de Partidos Políticos; 1, 335 y 337 del Reglamento de Fiscalización; así como 1, párrafo 1,
25, 26, 27, 29, 35 bis, y 40 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia
de Fiscalización, se desprende que la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos
y de las campañas de las candidaturas a cargo del Instituto Nacional Electoral es parte



esencial de la función electoral. Por tanto, a fin de garantizar el acceso a la tutela judicial
efectiva en cuanto al planteamiento de una posible afectación en las atribuciones de
fiscalización de la autoridad electoral nacional por actos de autoridades federales, entre
ellas, las de procuración de justicia, compete a la Sala Superior el conocimiento y
resolución sobre la constitucionalidad y legalidad de tales actos cuando puedan
obstaculizar o incidir en el funcionamiento y facultades constitucionales de fiscalización, al
ser la máxima autoridad jurisdiccional en la materia electoral. Lo anterior, garantiza el
funcionamiento y protección del sistema de fiscalización en su conjunto, asegurando que
opere de forma eficiente y efectiva mediante reglas de control y vigilancia de los recursos
partidistas, basado en los principios de transparencia, legalidad, certeza y debida
rendición de cuentas.
 
Séptima Época:
 
 
Juicio electoral. SUP-JE -262/2021.—Actor: Instituto Nacional Electoral.—Autoridad

responsable: Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de la

República.—22 de diciembre de 2021.—Mayoría de tres votos de la magistrada y los

magistrados Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Janine M. Otálora Malassis y Reyes

Rodríguez Mondragón.—Engrose: Janine M. Otálora Malassis.—Ausentes: Felipe de la

Mata Pizaña e Indalfer Infante Gonzales.—Disidentes: Mónica Aralí Soto Fregoso y José

Luis Vargas Valdez.—Secretarios: Gabriela Figueroa Salmorán, Diego David Valadez

Lam y Roxana Martínez Aquino.
 
 
Juicio electoral. SUP-JE -263/2021.—Actor: Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional

Electoral.—Autoridad responsable: Agente del Ministerio Público de la Federación,

adscrito al Equipo B-III, de la Unidad de Investigación y Litigación B-III, de la Fiscalía

Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de la República.—22 de

diciembre de 2021.—Mayoría de tres votos de la magistrada y los magistrados Felipe

Alfredo Fuentes Barrera, Janine M. Otálora Malassis y Reyes Rodríguez

Mondragón.—Engrose: Reyes Rodríguez Mondragón.—Ausentes: Felipe de la Mata

Pizaña e Indalfer Infante Gonzales.—Disidentes: Mónica Aralí Soto Fregoso y José Luis

Vargas Valdez.—Secretaria: Alexandra D. Avena Koenigsberger.
 
 
Juicio electoral. SUP-JE -3/2022.—Actor: Instituto Nacional Electoral.—Autoridad

responsable: Fiscalía General de la República.—19 de enero de 2022.—Unanimidad de

votos de los magistrados Felipe de la Mata Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera,

Indalfer Infante Gonzales y Reyes Rodríguez Mondragón.—Ponente: Reyes Rodríguez
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Mondragón.—Ausentes: Janine M. Otálora Malassis, Mónica Aralí Soto Fregoso y José

Luis Vargas Valdez.—Secretario: Juan Guillermo Casillas Guevara.
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de octubre de dos mil
veintidós, aprobó por mayoría de cuatro votos, con la ausencia de la Magistrada
Janine M. Otálora Malassis y los votos en contra de la Magistrada Mónica Aralí Soto
Fregoso y del Magistrado José Luis Vargas Valdez, la jurisprudencia que antecede y
la declaró formalmente obligatoria.
 
 
Pendiente de publicación en la Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.


